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11573Segundo.-Cada llave plana fita de dicha marca, referencia
y medida llevará en siüo visible un sello inalterable, y qua no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo. con las adf>cuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripCión: "M.T.-Homol. 1.397
6-)2-83-1.000 V"."

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
1,05 trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26. de
..Aislam~ento de seguridad de las herramientas manuales uti
lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión .. ,
aprobada por Resolución de 30 de sepUem'bre de 1981.

Madrid, 6 de diciembre de 1983.-EI Direc.:tor general, Fran
cisco José Carda Zapata.

RE50LUClON de 14 de diciembre de Ib83, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.406 el alicate de corte inclt~

nado de 180 milLmetros, marca «Isofor,. referen
cia 898, fabricado y presentado por la Empresa
«IIolor. S. A .• , da Figuera, (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajg expediente
de homo:ogación del alicate de corte inclinado de 180 mi líme
tras marca «Isofor., referencia 898. éon aITeglo !i iO prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic
tado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece '0 si·
guiente;

Primero.-Homologar el alicate de corte inclinado de 180 mi
límetros marca .Isofor., referencia 898, fabricado y presentado
la Empresa «Jsofor, S. A .• , con domicilio en- Figueras (Gerona),
carretera nacional 11, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la
Calzada, apartado 125, como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad, para ser utilizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Ca-da alicate de corte inclinado de dichas marca,
referencia v medida llevará en sitio visible un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de ne ser ello
posible un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
«M. T.-Romol. 1.406-14-12-83-1.000 V .•

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección permnal de los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de «Aisla~

miento de' seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en tra.hajos eléctricos en instalaciones de baja tensión .. , apro
bada por Re301ución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 14 de. septiembre de 1983.-El Director general. Fran
cisco José Garda Zapata.

11572 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección General. de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.409 la llave estrella aco
dada, de 17 millmetros, marca «Knipex.. , referen
cia (}B.01.17. importada de la República Federal de
Alemania y presentada por la Empresa «/bertrade...
de Vitoria (Alava).

Instruido en esta Dirección General de Tr8'bajo expediente
de homologación de la llave estrella acodada. 17 mm, mar
ca «Knipex., referencia 98.01.17, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic
tado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si·
guiente:

1.0 Homologar la llave estrella acodada, 17 mm. marca
.Knipex.. , referencia 98.01.17, presentada por la Empresa «Iber~
tf'ade .. , con domicilio en Vitoria (AlavaJ, José Miguel Baran
diarán, 6.°, tercero B, que la importa de la República Fede
ral de Alemania, donde es fabricada por su representada la
firma «Knipex Werk•. de Wupertal-Cronenberg, como herra
mienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser
utilizada en trabaolos eléctricos en instalaciones de baja ten
sión.

2.° Cada llave estrella acodada de dichas marca, refe
rencia y medida, llevará en siUa vlslble un sello inalterable
y que no afecte a SUB condiciones técnicas, y de no ser ello
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: M. T.
Homol. 1.409-14-12-83-1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento de con
formidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden
citada sobre homologación de los medios de protección persa·
nal de los trabajadores y Norma Técnica .Reglamentaria MT-26,
de .Aislamiento de seguridad de las herramientas manual~

utilizadas en trabajos elécbicos en instalaciones de bajfr ~n

sión .. , ap!"obada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.
Madrid, 14 de diciembre de 1983.-El Director general, Fran

cisco José Garcia Zapata.

RESOLUCION de 14 de d€ciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homCJo&
log.;¡. con el nUmero 1.405 te llave de tubo de 22 mi-
limetr08, marca «/sofora, referencia 874, fabricada
y presentada por la Empresa «[sofor, S. A .• , cM
Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo de 22 milímetros, referen
cia 874, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 11 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prlmero.-Homologar la llave de tubo de' Í2 milimetros, mar
ca «Isofor., referencia 874, fa.bricada y presentada por la Em
presa «Isofor, S. A._, con domicilio en Figueras (Gerona' ca~

rretera nacional 11, kilómetro 759.2, zona San Pablo de la Cal
zada, apartado 125, como herramienta manual dotada de aisla
miento de seguridad, para ser utilizada en trabajos eléctricos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, refere'lcia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que DO
af':lcte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia. con la siguiente inscripción: .M. T.·Homol. 1.4~
14-12-83-1.000 V."

Lo que se hace público para general conocimiento, de COD
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, V norma técnica reglamentaria MT-26, de .Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utillzadu
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión., apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1983.

Madrid. 14 d€ diciembre de 1983.-El Director general, Fran
cisco José Carcía Zapata.

11574 RE50LUCfON de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección Genera.l de Trabajo. por la que 86 homo
loga con el número 1.404 la llave de tubo de 19 mt,.
Umetros, marca «[sofora, referencia 874, fab,·icada
y presentada. por la Empresa .lsofor, S, A .•, d.
F¡gueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo de 19 mllimetros, referen
cia 874, con arreglo a lo prevenido en 19. Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave de tubo de 19 milímetros, mar~

ca «Isofor.. , referencia 874, fabricada y presentada por la Em
presa «Isofor, S. A .• , con domicilio en Figueras (Gerona), ca
rretera nacional n. kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Cal
zada. apartado 125, como herramienta manual dotada de ais
lamiento de seguridad, para ser utilizada en trabajos eléctricos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia
y medida llevará en sitio visible un sello inalterab!e y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
-ello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la sigulente inscripción: «M. T.-Homol. 1.4(K..
14-12-83-1.000 V .•

Lo que se hace público para general conocimiento. de con~

formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada,
sobre homoiogación de los medios de protección personal de los
trabajadores, v norma técnica reglamentaria MT-26, de ·Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión., apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1983.

Madrid, 14 ce diciembre de 1983.-EI Director general, fran
cisco Jos~ Carda Zapata.

11575 R.ESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de lB
Dirección General de Trabajo. por la que se homo~
loga con el número 1.402 la llave de tubo de 13 mi·
ltmetros, marca .Isofora, referencia 874, fabricada
y presentada por la Empresa .lsofor, S. A .• , d.
Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo de 13 mil1metros, rel~ren

cia 874 con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de pr?tección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado ResolucIón, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave de tubo de 13 milfmetros, mar
ca «Isofor,., referencia 874, fabricada y presentada por la Em
pn~sa ",lsofor, S. A .• , con domicilio en Figueras (Geronal, ca-



25 mayo 1984 14653

Lo que se hace público para general conocimiento. de con
formidad (.Dn lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden ci·
tada sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26. de
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales uti
!izadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja t.ensión'
aprobada por Resolución de 30 de spptIembre de 198:5

Madrid. 14 de diciembre de 1983,--EJ Director general, Fran
cisco José Carda Zapata.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad 000 lo du,¡pue3to en el articulo 4.'" de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de '"'Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos e)é~tricos en instalaciones de, baja tensión~, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de Hl83.

Madrid, 14 de diciembre de 1983.-EI Director ge:l.era!, Fran
cisco José Carcia Zapata.

rretera nacional Il, kilómetro 769,2 zona San Pablo de la Cal·
zada, apartado 12b, como herramienta manual dotada de isla
nnento de s0guridad, para. ser utilizada en trabajos eléctricos
en instalacioaes de baja tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello pusible. un
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de :::onslstencia
y permanencia con la siguiente inscripción: ",M. T.-HumoL 1.402
14-12-83-1.000 V.»

RESOLUC10N de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.408 la llave estrel/,a aco
dada. de 13 miltmetros, marca «Knipex-, referen
cia 98.01.13, importada de la República Federal de
Alemania y presentada pOr la Empresa ... lbertrade·,
de Vitoria (Alava).

RESOLUCION de 14 de dici.embre de 1983, de la
Direcci.ón General de Trabajo. por la que se homo
loga can el númerO 1.400. la llave de tubo, marca
cCahor8~. referencia 905.138, fabricado y presenta
da por la Empresa «Cahors Española, S. A .... de
Vilamalta (GerunaJ.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga can el número 1.399, la llave de tubo. marca
.Cahors~, referencia 905,136, fabrtCada y presenta
da por la Empresa .Cahors Española, S A.~, de
Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta DirecciÓn General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo, marca .Cahors-, refe·
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Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave de tubo, marca .Cahors», referencia
905.138, con arreglo a lo prevenida en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologacíón de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dU:lpositlva se -establece lo SigUIente:

.Primero.-Homologar la llave de tubo, marca "Cahors". re
ferencia 905.138, entrecara de 15,miUmetros, fabricada y presenta
da por la Empresa "Cahors Española. S. A.". oon domicilio en
Vilamalla (Gerona), carretera de Yilamalla a Figueras. Km. l,()()O,

corno herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad
para ser utilizada en trabajOS elédric:Js én instalaCiones de baja
tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y
medida, llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: "M.T.-Homo!. 1.400
14-12-83,1.000 y"._

lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión»,
aprobada por ResolUción de 30 de septiembre de 1981.

Mtl.dr,d, 14 de diciembre de 1983.-El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dibpuesto en el art.iculo 4.° de la Orden ci
tada sobre hOmOlOgación. de los medios de protecCión personal
de los trabajaeores y Norma Técnica Reglamentaria MT -26, de
"Aislamiento de seguridad de las 'herramientas manuales uti
lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión~,

aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.
Madrid, 14 de diCiembre de 19l:l3.-El Director general, Fran

CISCO José Garda Zapata.
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Imtruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave estrella acoda'da, 13 mm, marca
.Knipex», referencia 98.01.13, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los mo
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente·

1.0 Homologar la llave estrella acodada, 13 mm, marca .Kni
pex,., referencia 98.01.13, presentada por la Empresa orlbertra
de-, con domicilio en Vitona (Alava), José Miguel Barandia
rán, 6.°, tercero B, que la importa de la República Federal de
Alemania, donde es fabricada por su representada la firma
~Knipex Werk,., de Wuppertal-Cronenberg, como herramienta

manual dotada de aislamIento de seguridad para ser utiliza
da en tra~ajos eléctricos en instalaciones de bala tensión

2.° Cada llave estrella acodada de dicha marca, referencia y
medida, llevara. en SitIO VIsible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible un
sello adhe¡;ivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente in&cripción: M T -Homol
1.408..14-12-83'1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo cU8'rto de, la Orden
citada sobre homologaCión de los medios de protelClón perso
nal de lbs trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT -26.
de «Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales
utilizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baju ten
sión,., aprobada por Resolnción de 30 de septipm hr(· de 1981

Madrid, 14 de diciembre de 1983.-EI Director general. Fran
cisco José Garcia Zapatfi.

RESOLUC10N de 14 de 'Úciembrp, de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por La. Que se horno
lago. con el número 1.401 los alicates universales de
160 milímetros, marca «lsofor., fabricado y presen
tado por la Empresa «Isofor, S. A,., de Ftgueras
(Gerona).
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RESOLUC10N de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el numero 1 403 la llave de tubo de 17 mi
limetros, marca «Isofor-, referencia 874, fabricada
y presentada por la EmpreSa «lsofor. S. A .... de Fi
gueras (Gerona).

InstrUido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo de 17 milímetros referen
cia 874, con arreglo a lo prev~nido en la Orden de 17' de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de. protección per
sonal de los trabajadores, Se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:
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Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de los alicates universales de 160 milíme·
tras. marca «Isofor», con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cUYa parte dispositiva se establece lo siguiente;

orPrimero.-Homologar los alicates universales de 160 milíme
tros, marca "lsofor", referencia 826, fabricados y presentados
por la Empresa "Isofor. S. A.", con domicilio en Figueras (Ge
ronal. carretera nacional n. Km 759.200, zona San Pablo de
la Calia.da, apartado 125, como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada. en trabajos eléctri
cos en instalaciones de baja tenSión.

Segundo_-Cada alicates univesales de dichas marca. referen
cia y medida lJevará en sitio visible un sello inalterable. y que
no afectA:l a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible,
un sello adhe!':ivú, con las adecuadas condiciones de oonsisten
cia y permanencia, oon la siguiente inscripción: "M.T.-Homol
1.401-14.-12-83-1.000 V"._

Lo que se hace público para general conocimiento. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden ci
tada SOJre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadore-s y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utl-

«Primero.-Homologar la llave de tubo de 17 -milímetros.
marca "lsofor", referencia 874, fabricada ~ presentada pOr la
Empresa "lsofor. S, A.". con domicilio en· Figueras (Gerona),
carretera nacional n. KD'l 759,200, zona San Pablo de la Calza
da. apartado 125_ como herramienta manual dotada de aisla-'
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en
\nstalaciones de baja tensión.

Segundo,-Cada llave' de tubo de dichas marca, referencia
y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y qUe no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un
sello adheSIVo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y perml'inencia, con ia siguiente inscripción: "M.T.-H<Jmol. 1.403
14-12-83-1.000 V"."


